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PEEGAWINO, Setiembre 3 de 1985.- 

Al Sanar 

Intendente Kunicipnl 

Dr. JOEGE E. YOUNG 

DESIkCH0.- 

De nuestra mayor consideración' 

Cumplo en elevar a usted In URDE-. 

PANDA que este Honorable Cuerpo aprobó por unanimidad, en la Co 

tava Sesión Ordinaria, realizada el día 30 de Agosto del oorrien 

te afo, al considerar el Expte. B-33-85 RIME LE CONCEJALES —

U.C.H. Presenta Proyecto de Ordenanza Reí: Construcción de sen-

das peatonales en cercanía Fuente By. Colón sobre el Arroyo 'Per-

gamino.- 

Sancionóndone la ulguiente 

ORDENANZAt  

.4.11TICULO 19 .- Yacóltase al Departamento Ejeoutivo proceder a ln- 

	  construcción de sendas peatonales en By. Ernesto Ill 

llia, próximo unos ochenta (80) metros unten de llegar a puente-

do By. Calda con esoalertlla de acoeso al mismo.m 

ALTICULO 2•.- Loo fondos que tal obra inmune deberá afectarse -- 

a la partida correspondiente a 0ehallzación de ca-

lles de la Jurieldocián 2 - Sector 5 - Inciso 2 de Trabajos --

biloco, para el Preeupuoeto correspondiente al Ljerttoio 1986.- 

LhTICULO 3 9 .- Comunt,uose al levrtnmento Ejecutivo a SUS Siseo-

.-- tos.- 

Hago propicia ln oportunidad rara. 

saludarlo con la oonnideración mós dietineuida.- 

°ELENA/LA Po 734/85.— 

SILVIA L. MENCCZA 
SECRETARIA 

TICMosaas CONCLN DcuatRunc 
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